
 

INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para proveer. 

Santiago de Cali, 18 de abril de 2022. La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Luis Francisco Mendez Sanchez vs. Colpensiones y 

otra. Rad. 2022-00041-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 964 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte actora notificó a los demandados y estos 

dentro del término de ley, a través de apoderados judiciales, descorrieron el traslado, debiendo admitirse 

la contestación por cuanto se reúnen los presupuestos del artículo 31 del CPTSS, por otra parte, se 

ordenará que a secretaría que a la mayor brevedad realice la notificación de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, tal como se dispuso en el auto admisorio de la demanda. Por lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Reconócese personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la C.C.1144041976 

y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de COLPENSIONES, Angie Lisete 

Ruiz Rivera, con TP 309682 del CSJ y CC 1144184752 para que actúe como apoderada sustituta de la 

entidad, Diana Marcela Bejarano, con CC. 1144087101 y TP 315617 del CSJ actuando como apoderada 

de PORVENIR S.A. y a Michelle Valeria Mina Marulanda, identificada con la CC 1234195459 y con TP 

359423 del CSJ para que obre como apoderada de PORVENIR S.A.  

 

3.-Por secretaría/citaduría, realícese de manera inmediata la notificación de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y vencido el término respectivo, vuelva a despacho para fijar fecha.  

  
 

NOTIFIQUESE 
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